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S U M A R I O

PO D E R  EJECU TIVO

UgCRETO DÚinero 37
JUSTICIA.—Conmdtase una pena—Concédese una 

licencia y nómbrase interinamente un sustituto— 
ĵ -yitnrizase el ^asto de $ lo  GO—̂ Se autoriza el 
gasto de $ 30 00—Autorizase el gasto de $ 6.00 
__Se autoriza el gasto de f  S 00—Auméntase el 
Talor del arrendamiento de una casa—Deniégase 
ana solicitud de Hermenegildo El-nr—Deniégase 
ana solicitad de Crisóstomo Castellón—Autori
zase el ga;^  de $ 8 00—Se auionza el gasto de
^ 7 _0 0_Kesuélvese de conformidad una solití-
tad dd Abogado J. Ernesto Al-rarado—Se auto- 
nza d  gasto de t  30 OO—Autorízase un gasto— 
ge autonza el gasto de $ 26 00—Se autoriza el 
gasto de f  ló.OO—Autorizase la erogación de 
* 100.00

FOMENTO —5e nombra un escribiente supemume- 
jano—Se autonza una erogación—Nómbrase á 
dtmJoséL Jereda Administrador de Correos 
de Boatán.—Se admite una renuncia y nómbrase 
un sustituto—Se aprueba la medida de una zona 
mineral y mámlase extender un testimonio’—Se 
autoriza una erogación—Autorízase una eroga
ción—Se autonza una erogación—Se aprueba 
una eontrata

AVISOS

4=̂ ODER EJECUTIVO

prosperidad y desarrollo, por tanto, en nso 
de las facultades que le confiere el artículo 
IOS de la Coastitución Política,

d ece eta :
Artículo 1.®— Honduras tomará parSe en 

la Exposición Pan-Ameneana de Búfalo.
Art 2 ®— El Ministerio de Fomento y

Obras Públicas dictará las disposiciones 
conducentes al cumplimiento del presente 
decreto.

Art. 3.®— Autorízase la erogación necesa
ria para atender á los gastos correspondientes, 
debiendo la Dirección General de Rentas abrir 
una cuenta especial de ellos y  cabnr los re 
ciboe, que deben ser visados por el Secretario 
de Fomento y Obras Públicas.

Dado en Tegucigalpa, en el Palacio Nacio
nal, á los catorce dias del mes de junio de mil 
novecientos

TERENCIO SIERRA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores y  Gobernación,
CÉSAR BOSILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

F ea sc isc o  A ltsch cl .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. F o e t ís .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia é Instrucción Pública,

J u A S  A .  A r i a s .

D e cre to  n ú m . 37

TERENCIO SIERRA,
PEESIDESTE C O SSTIT U C IO SA L  DE LA EEPD 

BLICA DE H O SD C R A S,

Considerando que el 1 ° de mayo de 
1901 se abrirá en la ciudad de Búfalo una 
Eiposieióu Pan-Araencana- para la cual el 
Gobierno de los Estados Unidos ha invitado 
al de esta República y que, tanto por razón 
de las relaciones que ligan á éste con los 
Gobiernos de América, como por la de ser 
el referido certamen circunscrito al Conti
nente Occidental, es un deber aceptar la invi
tación precitada y concurrir á ella con las de 
más naciones de América 

Considerando, que la Exposición servará 
pMa dar á conocer loe adelantos comerciales 
é industriales alcanzados por los países ame- 
nanos durante el siglo X IX , y que es conve
niente á los intereses de Honduras asistir al 
^ijwesado certamen, tanto para conocer 
«qaellos progresos cnanto porque, mediante 
la exhibición de sus riquezas naturales, se lo
cará abrir mercados a los productos de la

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

M ig c e l  R. D á t il  A.

JUSTICIA

Conmútase una pena-

Tegucigalpa. 2 de mayo de 1900.

a c u e r d a :
1 . ®— Conmutar por multa, á razón de un

peso por cada día, la pena de que se ha hecho 
referencia; y

2. ®— Ê1 pago se venficará en moneda efec
tiva en la Dirección General de Rentas; y 
previa la constancia de entero respectira, el 
Juez de la causa extenderá al agraciado sn 
carta de libertad.— Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Justicia,
Juan A. Anas.

Concédese una licencia y nómbrase mterinamente 
un sustituto.

Tégucigalpa' 3 de mayo de 1900. 
El Presidente

Con vista de la solicitud presentada por 
José María Mendoza, mayor de edad, casado 
y de este vecindario, pidiendo se le conmu
te por multa la pena de treinta y un días de 
presidio á que ha sido condenado por senten
cia dictada por el Juez de Letras de lo Cri
minal de este depai-tamento, el 25 de sep
tiembre del afio próximo pasado, y  confirma
da por la Corte de Apelaciones respectiva el 
17 de octubre del mismo afio, por el delito 
de lesiones en la persona de Salvador Ortiz 

Considerando: que por la naturaleza de la 
pena impuesta y  por las demás circunstan
cias que favorecen al solicitante, puede acee- 
derse á su petición; por tanto, el Presidente,

a c u e r d a :
1. ®— Conceder un mes de licencia con go

ce de eneldo, á contar de la presente fecha, al 
conserje del Ministerio de Justicia é Instruc
ción Pública, Cayetano Valladares.

2 . ®— Nombrar en sn reposición, por el 
tiempo que dure dicha licencia, á Santiago 
Romero.

3 . ®— El sueldo del eeCor Valladares se to
mará de la partida 4.*, capítulo IV , Gastos 
Diversos, departamento de Justicia, en el 
Presupuesto General de Gastos.— Ccmauní' 
quese.

SiERSA.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Justicia é Instrucción Pública,
Juan A . Arias,

Autorizase el gasto de 1 15 00

Tegueigalpa: 3 de mayo de 1900 
El Presidente

ACUERDA*
1 ®— Autorizar el gasto de 1 15 00, que se 

entregarán al Juez de Letras de Gracias pa
ra la compra de algunos objetos que se nece
sitan en el arreglo del archivo del mismo 
Juzgado, según presupuesto presentado por 
el escribiente archivero; y 

2.®— Que la erogación se impute á la par
tida de Extraordmanos que para el ramo de 
Justicia sefiala el Presupuesto General vi
gente — Comuniqúese

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

J  nsticia,
Juan A . Arias.

be autonza el gasto de $ 50 00

Tegueigalpa 3 de mayo de 1900. 
El Presidente 

I acuerd a
*1.“—Autorizar el gasto de cincuenta pesos
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TTna prensa de copiar. . .  
Un rótulo para la oficina. 
Siete varas carpeta . .

% 30 00 
. 9.50
. 10.50

S n n a ....................................... é  50 00
2 ®— Que la erogación se impnte á la par

tida de Extraordmanos que para el ramo de 
Jnsticia séllala el Presnpuesto General vi
gente.— Comnníqaeae

Sie b b a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
Juan A . Artas.

Autorízase el gasto de $ 6 00

Tegncígalpa S de mayo de 1900. 
E l Presidente

ACUERDA-
1. ®— Autorizar el gasto de seis pesos qne se 

entregarán al Jnez de Letras del departa
mento de Valle para la compra de nn libro 
en blanco para el registro de minas; y

2 . °— ^Qne la «rogación se impnte á la par
tida de Extraordinarios qne para el ramo de 
Jnsticia seflala el Fresapoeato General de 
Gastos.— Comnníqnese. ^

Sie r r a .
E l Secretario de Estado en el D e^ acbo  de 

Justicia,
Juan A . Artas.

Se antonzs el gasto de | 8 00

Tegncígalpa 8 de mayo de 1900. 
E l Presidente

acuerda

1. ®— Autorizar el gasto de ocho pesos que 
se entregarán al Juez de Letias de lo Oi- 
Til de Gopán para la compra de un libro en 
blanco que se necesita en el Jnzgado de su 
cargo para el registro de la propiedad.

2 . ®— Qne la erogación se impute á la par
tida de Extraordinarios qne para el ramo de 
Jnsticia seflala la Ley General de Presupuesto. 
— Ckimnniqnese.

Sie r r a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
Jutm A . A nas.

Auméntase el valor del arcendauuento de una casa

Tegncígalpa 8 de mayo de 1900.
El Presidente

ACUERDA
1 . ®— Aumentar á ocho pesos el valor del 

arrendamiento de la casa que ocupa el Juz
gado de Letras de La Paz, á contar del 1.® 
de este mes.

2. °— Que la e r o g ^ ó n ^  impute á la parti
da de Extraordinarios qne para el ramo de 
Justicia seflala el Presupuesto General vi
gente.— Comuniqúese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Jnstícia,
Juan A . Artas.

Deniégase una solicitud de Eennw i^do Elvir-

Tegncígalpa: 15 de mayo de 1900.
Vista la solicitud de Hermen^ipdo E lvi^

Tfininn Aa RÍnd&d. «n nn« TnKni'fiMta:

3 de mayo de 1894, fue condenado a suinr las 
penas dé seis años de presidio por el crimen 
de homicidio perpetrado en Bafael Andino, 
un afio ocho meses y nn día por lesiones á 
Eugenio Godoy, y á nueve meses de reclusión 
por lesiones a Miguel del mismo apellido que 
las penas anteriores, por decreto de 21 de enero 
de 1898, emitido por el Congreso Nacional, 
fueron reducidas á siete aflos de presidio, y  
que para completar ese tiempo le faltan sólo 
dos meses diez y siete dias, y pide le sean 
conmutados por multa 

Considerando; qne el peticionario no acom- 
psfia documentos suficientes que lo hagan 
acreedor á Ja gracia que pretende; por tanto, 
el Prraidente

ACUERDA:
Denegar la solicitud de que se ha hecho 

mérito — Comuniqúese.
SlEBEf.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

* Juan A . A n as,

Deniégase una solicitud de Cnséstomo Castellón

Tegncígalpa; 17 de mayo de 1900.
Con vista de la solicitud que ha presenta

do Crisóstomo Castellón, vecino de llama, 
departamento de Santa Bárbara, en qne pi
de se le conmute por multa la pena de diez 
meses de reelnsión 4 que fué condenado en 
sentencia dictada por el Jaez de Letras de 
aqnel departamento, el 5 de septiembre del 
afio pasado, por el.,.dehto de lesiones menos 
graves ejecutedas en la  persona de Benigno 
Trochee;^^

Consídérando. que las conmutas de penas 
por multa, otorgadas sin qne haya circuns
tancias especiales que las jastí&guen, pue
den dar lugar al aumento de la criminalidad 
en el país, y  que está á voluntad del Poder 
Ejecutivo hacer uso ó no de la facnltad qne 
le confiere el inciso 10 del artículo 103 de la 
Constitución Política; por tanto, el Presi
dente

acuerda:
Denegar la solicitad de qne se ha hecho 

referencia.— Comuniqúese.
S ie r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

Juan A . Artas.

Aulomase el gasto de $ S OO

Tegncígalpa: 18 de mayo de 1900. 
El Presidente

acuerda: '
1. ®— Autorizar el gasto de ocho pesos qne

se entregarán al Jnez de Letras de la Sección 
de Ocotepeque para la compra de un libro 
en blanco qne se necesita en el Juzgado de 
su cargo para el r^;istro de la propiedad.

3.®—Que la erogación se impute á la par
tida de Extraordinarios qne para el ramo de 
Justicia seflala la Ley General de Presu
puesto.— Comaniquese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Jnsticia,
Juan A . A rias.

Se autoiiza ed gasto de $ 7 00.

Tegncígalpa: 24 de mayo de 1900. 
E l Presidente

acuerda:

pata la compra de un libro en blanco que 
necesita para el despacho de su cargo.

2. Que la erogación se impute á la par
tida de Extraordinarios que para el ramo de 
Justicia seflala la Ley General de Presa- 
puesto —Comuníque&e

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
Juan A Artas.

Resuélvese de coníonaidad una sobcátud deí Abo
gado J. Ernesto Alvarado.

Tegncígalpa; 24 de mayo de 1900.
Con vista de la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Abogado don Ernesto J.'Ai- 
varado, vecino de Comayagoa, residente es 
Amapala, en que pide se le conceda ei ae- 
quátur de ley para ejercer en laEepúblicala 
profesión de Notario Público, y

Considerando: qne ha acompaflado el tes
timonio de la escntuxa de fianza hipotecad 
con qne garantiza el buen desempeSo de su 
profesión; por tanto, de acuerdo con e! dicta
men del Fiscal General de Hacienda, el Pre
sidente

acuerda

1 . ®— Conceder al Abogado don J  Ernesto 
Alvarado el exequátur pedido, debiendo su- 
jetarae en el ejercicio de sus fundones & 
Notario Público i  las leyes de la materia; y

2. ®— Que el testimonio de la escntnn de 
fianza hipotecaria se archive en la oficina 
del Tribunal Superior de Cuentas para Jos 
efectos correspondientes.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Jnstícia,
Juan A . Anas.

Se autoriza el gasto de $ 30 00

Tegncígalpa; 25 de mayo de 1900. 
£1 Presidente

ACUERDA-
1 ®— Autorizar el gasto de treinta pens 

que se entregarán al Jnez de Letras ite lo 
Civil de este departamento para la eoiB|sa 
de dos libros en blanco qne ̂ servirán en d  
Juzgado de su cargo para formar los toawe 
4. ® y 5. ® del registro de la propiedad in
mueble; y

2.®—Qne la ere^aoión se impute á la par
tida de Extraordinarios que para el ramo 
de Justicia seflala la Ley General de Pie- 
supuesto.— Comuniqúese.

S isera .
El Secretano de Estado en el Despacho ^

Justicia,
Juan A . Arias.

Autorizase uu g a ^ .

Tegncígalpa: 25 de mayo de 1900.
Habiendo antonzado la Corte de A p d s ^  

nes de lo Criminal al Juez de Letias 1.® de 
lo  Criminal de este departamento, lácraria- 
do don Buenaventura Zepeda, para visitsr los 
Juzgados -de Paz- de su derandencía, lo isrá- 
mo qne la inspección del minnral de Smt 
Juandto, con el objeto de r^:olar el proce
dimiento que los Jueces de Paz debmi segañ 
en la tramitación de los súmanos, d  Preé- 
dente

acuerda:
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iteesT laa TÍsitae en referencia, la cantidad de
1 100.00, qne deberá imputarse á la partida 
t.* d d  capítulo IV  qne para el ramo de 
Justicia seCala la Ley General de Presu
puesto;'?

^»_Q ae además de la cantidad asignada 
para gastos de viaje se le pague el sueldo co 
zre^ndiente á su empleo por el tiempo que 
ocupe en las visitas, debiendo imputarse el 
saddo á la partida 4.* del capítulo citado, 
en el Presnpneeto General vigente.— Comu
niqúese.

SiE B B A .
B3 Secretano de Estado en el Despacho de 

Justicia,
J^(an A Artas.

Se autoriza el gasto de $ 36 00

'  Tegucígalpa. 26 de mayo de 1900.
El Presidente

ACCEBDA.
1. *—Autorizar el gasto de S 26.00 qne se

■entregarán al Juez de Letras de lo Criminal
de Santa Sosa para la compra de ana colec- 
e ^ d e  Códigos qne necesita para el despacho

caigo, 7
2. »— Q̂ne la erogación sfe impute á la par

ada de Eztraordinanos que para el ramo de 
Jasbeia señala la Ley General de Presnpues- 
to^-Comnníqnese.

SlE B B A .
Secretario de Estado en el Despacho de 

Juan A  Arias

Se autoriza el gasto de $ 15 00.

Tegneigalpa. 26 de mayo de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
L*—Autorizar el gasto de S 15 00 qne se 

«nttegsrán al Juez de Letras de lo Civil de 
Ssata Eosa para la compra de una mesa 
gcande, con su correspondiente carpeta, qne 
neceáta para el despacho de su cargo; y 

—Que la erogación se impute á la par
tida de Extraordinarios que para el ramo 
Jos&ia señala la Ley General de Presnpues- 
to,—Domnníqnese.

SiEBBA.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Jnstida,
Juan A . Arias.

FOMENTO

Autorizase la erogación de $ 100 00

Tegneigalpa: 29 de mayo de 1900.
El Presidente

ACÜBEDA:
1.*—Autonzar la erogación de í  100.00 

que se entregarán al Jaez de Letras de lo 
Criminal de Santa B <^  para la compra de 
loe fflgnientes útiles que necesita en el des
pacho de BU cargo*

^ docena de sillas....................... $ 20 00
1 cancel.......................................  40.00
1 estante.....................................  30.00
i  mesa.......................................... 10.00

Se norntra nu escribiente superaumeiano.

Tegneigalpa. 2 de junio de 1900.
Siendo indispensable nombrar nn escribien

te Eupemumerario para diferentes trabajos 
extraordinanos de este Ministeno, entre ellos 
los concernientes á la representación de Hon
duras en la próxima Exposición de Búfalo, 
el Presidente

a c u e r d a :
1 . “ — Nombrar intennamente escribiente

de este Ministerio, mientras sea necesario, 
al señor don Salvador Mendieta, quien deven
gará desde esta fecha el sueldo de treinta pe
sos mensuales.

2. ®— Que el gasto se impute á Pomento,
capítulo V II, partida final, de la Ley de 
Presupuesto.— Comuniqúese.

SiEBBA
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Pomento y Obras Públicas,
Francisco Altsckut.

Se autoriza una erogaaón.

Tegneigalpa: 2 de junio de 1900.
El Presidente

a c u e r d a :
1 . ° — Autorizar la erogación de 1 1.646.00 

qne se invertirán en la conclnsión del cemen
terio que se construye en la ciudad de Yoro.

2 . ° — Que esta suma sea pagada por la A d
ministración de Rentas del departamento de 
dicho nombre á la Municipalidad de aquella 
cabecera, quien será responsable de la buena 
inversión de la ca n tid^ ; y qne el gasto se 
impute á Pomento, capitulo YH , ps^ ids fi
nal, de la Ley de Presupuesto.— Gomnni- 
quese.

Sie r r a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Pomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Suma ...................... $ 100 00
2.**—Que dicha suma se impute á la par

ada de Extraordinarios qne para el ramo de 
Jusricia señala la Ley General de Presnpnes- 
to.—Comnniqnese.

Sie b b a .
El Secretario de Estado en el despacho de

Nómbrase £ dou José L . Jeieda Admimstiador de 
Correos de Soatás

f Tegneigalpa- 4 de jumo de 1900.
Hallándose vacante el empleo de. Admi

nistrador de Correos de Boatán; y e n  aten
ción á las aptitudes del señor don José L. 
Jereda, el Presidente

Nombrarlo para el desempeño del referido 
cargo, debiendo devengar el sueldo de ley y  
tomar posesión de su empleo al haber ren
dido la fianza correspondiente — Comuni
qúese

S ie b b a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Franetsco, AUschul.

2.®— Nombrar en sasricucíón del señor
Chávez á don Leandro Rico, quien deven
gará el sueldo de ley y tomará posesión de 
sn empleo al haber rendido la fianza corres
pondiente.— Comnní quese.

Sie b b a .
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Se aprueba la medida de usa zona miseral j  mán
dase extender un testimonio.

Tegneigalpa: 5 de junio de 1900.
Vistas las diligencias de medida qne de la 

zona mineral y su ampliación, concedidas 
por acuerdos de 22 de septiembre de 1899 y  
10 de marzo del corriente año al General 
don Anastasio J. Ortiz, practicó el Agrimen
sor don Eugenio Molina. Oído el dictamen 
del Revisor Especifico nombrado al efecto; y

Considerando: que la mensura fué prac
ticada de conformidad con los acuerdos de 
concesión y con las disposiciones de la Ley 
Agraria y Código de Minería vigentes; y

Considerando, qne sí bien el Revisor Es
pecífico encontró nn error en el cálcalo del 
área, ha sido posteriormente rectificado y n o  
excede del límite señalado por la ley; por 
tanto, el Presidente

a c d e b d a :
1 . ®—Aprobar en cnanto ha lugar en de

recho y sin peijnicio de tercero la expresada 
medida, qne comprende doscientas una hec
táreas un mi! quinientos cuarenta y dos me
tros cuadrados para la zona principal, y no
venta hectáreas dos mil setecientos diez y seis 
metros cuadrados para la ampliación, hacien
do nn total de doscientas noventa y  naa 
hectáreas y  cuatro mil doscientos cincuenta 
y ocho metros.

2. ®—Mandar extender á favor del conca- 
sionano el testimonio de las diligencias crea
das con motivo de dicha zona y sn amplia
ción, el qne le servirá de titulo con arreglo 
á la ley.— Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Pomento y Obras Públicas,
Franetsco AUschul,

Se admite uua renuncia y nómbrase un sustituto

Tegucígalpa: 4 de junio de 1900.
Con vista de la renunda presentada por 

el Administrador de Correos de Puerto Cor
tés don Martin Chávez, el Presidente

ACUERDA:

Se autoriza una erogación.

Tegneigalpa: 5 de jum o de 1900.
El Presidente

ACCTEBDA*
1. ®— Autorizar la erogación de cuarenta y

tres pesos qne devengó el albañil Zenóu Re
yes por cnbrir las goteras y hacer otras oom- 
posturaa en el techo de los edificios del Hos
pital General, Dirección General de Correos, 
Universidad Central y  Dirección de Policía.

2. ®— Que esta suma sea pagada por la Di
rección General de Rentas, imputándose el 
gasto á Pomento, capítulo V i l ,  partida fínd, 
de la Ley de Presupuesto.— Comuniqúese.

Sie r r a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
francisco AUschul.

Autorizase una eiogamón

Tegneigalpa: 6 de junio de 1900. 
E l Presidente

a c u e r d a :
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edi&cio qae ocapa la Admimstración de Co- 
ireos de A xoa p ^ .

2.®— Que esta sama sea pagada por la A d 
ministración de Adnana de aqnel pnerto al 
Administrador de Correos del mismo, impu
tándose el gasto á Fomento, capítulo V II, 
partida final, de la Ley de Presnpnesto.—  
Comuniqúese.

StE R E A  .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Francisco Altschul.

Se autoriza una erogación

Tegueigalpa: 6 de junio de 1900. 
El Presidente

ACUERDA'
1 . ®— ^Autorizar la cremación de noventa y 

tres pesos cincuenta centavos, valor del ñete 
de ocho y media cargas de materiales tele
gráficos que fueron conducidas de esta ciu
dad á La Esperanza.

2 . ®— Qneesta soma sea p a ^ a  al fletero 
T on b io  Domínguez por la Administración de 
Sontas del departamento de Intibucá, impu
tándose el gasto á Fomento, capítulo II, par
tida 9.®, sección Gastos Diversos, de la Ley 
de Presupuesto.— Comuniqúese.

Sie r r a .
£1 Secretano de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,
Francisco AUseJmL

Se aprueba usa contrata.

Tegueigalpa- 6 de junio de 1900. 

El Presidente
a c u e r d a :

1.®— Aprobar la contrata que dice:
“ Móníco Zelaya, Director General de Co

rreos, por una pfál», y  Miguel Maldonado, 
vecino de Sabanagrande, por otra, han con 
venido en el contrato siguiente-

1 . **— Maldonado se compromete á transpor
tar toda la oorrespondencia de Tegueigalpa á 
San Lorenzo y oficinas intermediarias, y vi
ceversa. Los correos serán despachados dos 
veces por semana de cada una de las oficinas 
nombradas, haciendo así dos viajes redondos 
por semana; el viaje se efectuará en el término 
perentono de cuarenta y ocho horas en ve 
rano y  de setenta y dos horas en invierno, que 
se contarán desde el momento de la entrega de 
la correspondencia en esta capital y San Lo
renzo. Deberá hacerse el transporte confor
me á lo que previene la Ley y Reglamento de’ 
Correos vigentes y de acuerdo en todo con el 
itinerario que establezca la Dirección Ge 
neral

2 . ®— La conducción de la corresponden
cia deberá hacerse, precisamente, en bestias.

3 . ®— Maldonado o sus agentes deberán
otorgar un recibo en que conste el número 
de sacos, valijas ó paquetes, el peso total, el 
estado en que reciban la correspondencia y 
la hora exacta de la entrega

4 . ®—Maldonado ó sns agentes deberán exi
gir del empleado de quien reciban la corres
pondencia, que ésta vaya en paquetes, sacos 
ó  valijas pe*fectamente lacrados, cerrados y 
sellados, y en lafi mismas condiciones deberán 
hacer su entrega en las oficinas desnnatariAs.

tal ó parcial que durante el tránsito sufra 
la correspondencia por descuido ó negligen
cia de los conductores pero si sucediere por 
caso fortuito ó fnerza mayor, legalmente 
comprobados por el contratista, cesará su 
responsabilidad.

6.®— El contratista ó sus agentes tienen 
la obligación de esperar, en &  oficinas de 
Tegueigalpa y San Lorenzo, hasta cuaren
ta y ocho horas para que les sea entregada la 
correspondencia.

7. ®— Si el contratista ó sus agentes no se
presentaren á recibir la correspondencia en el 
tiempo que deben hacerlo, ó dejaren de cum
plir alguna de las estipulaciones de esta con
trata, serán responsables por la falta, quedan
do sujetos á pagar una multa que fijará la 
Dirección, atendiendo á las circnnstancias y 
perjuicios ocasionados

8 . ®—Maldonado, 'para garantizar el estric
to cumplimiento de este contrato, deberá 
rendir fianza hipotecaría por cantidad de mil 
pesos, á satisfacción del Director.

9. °— El Director General de Correos, por
su parte, se compromete á pagar al sefior 
Maldonado, por medio de la Administración 
de Rentas de esta capital, la cantidad de tres
cientos cinenenta pese» mensuales, asi: cíen 
pesos el diez, cien el veinte y  ciento cincuen
ta el treinta de cada mes En caso de m nl' 
ta, de esta cantidad se hará el desenento res
pectivo.

10 — Se concede al sefior Maldonado y  á 
sus agentes el uso libre del telégrafo y  del 
correo para todo lo que se relacione con el 
presente conisrato.

11. — También se concede al sefior Maldo
nado y  á sus agentes, durante el tiempo qne 
dure el presente, exención del servicio militar 
y cargos concejiles. Para este efecto pro
veerá á sns empleados de las matrículas co
rrespondientes.

12. — El presente contrato durará doce me
ses, qne se contarán dtede el día primero de 
julio del corriente afio, fecha' en que comen
zará el sefior Maldonado á hacer el servicio.

13.— Cualquiera de las partes contratantes 
qne al vencerse el término de esta contrata 
no desee continuarlo, dará aviso á la otra con 
un mes de anticipación. Sin tal requisito, 
se entenderá qne queda vigente de hecho 
hasta un mes después de recibido el aviso.

14.— Cuando la Dirección necesite sfervicio 
extraordinario de correos fnera de las estipn 
¡aciones de este contrato, ó sean más viajes 
por semana, los contratistfis tienen la obliga
ción de proporcionar las muías y los mozos 
necesanos, sujetándose en un todo á las pres
cripciones para el servicio ordinario. Por el 
servicio extraordinario les será abonado á ta
zón de seis pesos por cada bestia y por cada 
mozo

1 5 — Esta contrata del erá someterse á la 
aprobación del Poder Ejecutivo para los 
efectos legales.

Celebrada en Tegueigalpa, á los quince días 
del mee de mavo de mil novecientos — Mó- 
nico Zelaya —Miguel Maldonado,”  y

2 ®— Que las sumas que deba pagarse al 
sefior Maldonado de conformidad con lo es 
tipulado en ei artículo 9 ® de la anterior con
trata, se imputen á Fomento, capítulo III, 
partida 2.*, sección Gastos Diversos, de la- 
Ejey de Presupuesto.— Comuniqúese.

Sie r r a

El Secretarlo de Estado en e' Despacho de
. . .

Los señores José del Carmes Carrasco, Pstnái- 
O* Hora y  Juan Andrés y  Rafael Mondrágón pda
que se les conceda usa zona suneral en joxísdiB- 
aón de El Corpus, en el departamento de Cboln- 
teca. '

El infrascrito, Secretano de Estado ead  
Despacho de Fometo y Obras Públicas, hace 
saber, qne con fecha de hoy se ha presentado 
el sefior don José del Carmen Carrasco, por 
si y á nombre de los sefiores Patricio 0 ' Ho
ra y Juan Andrés y Rafael Mondragón, s<úí- 
Citando nna zona mineral que llevará por 
nombre “ El ÍTuevo Corpus,”  comprenderá 
doscientas hectáreas y estará situada en ju
risdicción de El Corpus, en el departamento 
de Choluteca Dicha zona limitará al Iíot- 
te, con el sitio llamado “ Las Misitas,-”  al 
Sur, con el cerro denominado “ La Craz,” 'al 
Oriente, con la zona mineral “ El Clavo Bi- 
co,”  y al Poniente, con el río Calderas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 168 del Código de Mineria se haedh 
presente publicación.

Tegueigalpa: 22 de j'unio de 1800 
27—7— 17 Francisco Altschnk

Francisco M ejíaJ., Juez de Paz prô Hetaiwde 
esta población, á los Jueces de instrucción y áaeía 
autondaáes de la República, hace saber que en d 
Juzgado de su cargo se decretó auto de pnsión pS>~ 
visional al individuo Marcos Bautista, de cnaieata 
años de edad, soltero, dmientero, ori^año de Bes 
Miguelito, del departamento de Inlábacá, y veóip 
de este pueblo, color trigueño, poca barba, cíbs pi
cada, pelo liso aindiado, cuerpo bajo y  delgado, vis
te pantalón y  chaqueta de géneros de algodón, per 
d  delito de desacato, y no hahiendo ddo hahidott 
esta jurisdicción para ser notiúeado del auto de 
sión y  el de fianza ó embargo que se le ha decretado, 
á TJds exhorto para que se sirvan mandarlo ciqito- 
rar si aparece en su jurisdicción, y  remitirlo i  este 
Juzgado con las seguridades debidas.

San Fiaucisoú 15 de abril de 1900 9
FRANCISCO MEJÍ A J.

ANASTACIO PINEDA JESÚS R PISíDA

JESÚS MENDOZA TORRES. Jimz de Paz pro
pietario de este término muaimpal, á las autmiwea 
cm les y militares, hace saber que en este Jm^ado 
ha sido procesado Antonio Talle, de este diaaidlio, 
por el dehto de contrabando de aguardiente, qaaél 
veintitrés y vernticaalto dedidembre úRinionisé 
decretado auto de procesado y  de pnsión proviste- 
nal, respectivamente, los cuales no le fueron nofifi- 
cados en persona por ba&erse excusado, y como bas
ta hoy no ha podido ser aprehendido, en sombro 
de k  ley exhorto á üds para que, si aparece en sn 
jurisdicción, se sirvan capturarlo y reinrtirlo á íste 
Juzgado con las segundados necesarias, ofreciéndoles 
reciprocidad Filiación del reo estatuiá regslar, 
grueso, tngueño, barba poblada, velludo, algo calvo, 
viste calzón y camisa, descalzo, hablantín

Extendido en Nuevo Oehlac, í. 10 de majo 0̂ 1900.
30 JESÚS M. TORRES

Segundo Valle, Juez de Paz Suplente de Saa Mis
óos de Copan, á ios Jueces de instruocñóii y teotós 
autondades de la República, hace saber que en «te 
Juzgado se decretó prisión á .Alberto Landaverde, 
Casiano Fortillo Macano Rivera, José Mam Avekr 
y Juan Mata, de filiación ignorada, por atentado 
contra la autoridad, y no habiendo sido captuwdoa 
para ser notificados de dicho auto, é ignorándosesn 
paradero, á ITds exhorto para que se sirvan man
darlos capturar si aparecen en su jurisdicción y romá- 
tirloí coa las seguridades debidas á las cárceles de 
esta villa y á la orden de este Juzgado 
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